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CREACION DE LOS 
GRUPOS DE TRABAJO VIRTUALES

Talayera de la Reina, 1 ó de mayo de 2002

C ON el objetivo de elaborar 
documentos técnicos, de ca
rácter marcadamente prácti

co, que expresen y reflejen la expe
riencia sobre determinadas 
actividades o programas municipales 
desarrollados por los Coordinadores 
de la Red de Ciudades Saludables, se 
propuso en la reunión celebrada en 
Talavera de la Reina, la creación de 
Grupos de Trabajo Virtuales, que es
tuvieran integrados por un número 
máximo de entre tres y cinco coordi
nadores, con experiencia en la mate
ria. El grupo de trabajo es el encarga
do de la realizar un documento 
técnico, de no más de quince páginas, 
en el que se dé a conocer cómo ges
tionar y resolver un tema de interés 
municipal para que sirva de guía a 
otros coordinadores y técnicos muni
cipales. Se trata, en definitiva, de es
cribir y publicar la experiencia técni
ca sobre una determinada actividad.

El método de trabajo, cuyo sopor
te tecnológico es el correo electróni
co, requiere que un miembro del gru
po actúe como coordinador y 
redactor. Una vez formado el grupo, 
se hará un primer borrador, que se 
pasa al resto de los componentes del 
grupo para que una vez corregido se 
remita a la Oficina Regional que con
vocará una reunión presencial del 
grupo de trabajo para elaborar el do
cumento definitivo. Una vez realizada 
la guía se procederá, por la Consejería 
de Sanidad, a su publicación y difu
sión.

Las propuesta de guías sobre las 
que ya se está trabajando son:

>- GUÍA PARA LA GESTIÓN Y 
CONTROL MUNICIPAL DE 
ANIMALES DOMÉSTICOS Y 
PERIDOMÉSTICOS.

>- GUÍA MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL.

GUÍA PARA LA GESTIÓN 
MUNICIPAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS.

>~ GUÍA DE CONTROL 
MUNICIPAL DE LA 
CONTAMINACIÓN 
ACÚSTICA.

>► GUÍA DE GESTIÓN 
MUNICIPAL DE LAS 
AGUAS Y VERTIDOS 
RESIDUALES.

Redacción

>~ GUÍA MUNICIPAL PARA LA 
GESTIÓN DE ZONAS 
VERDES.

>- MANUAL DE ACTUACIONES 
PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
LA AGENDA 21 LOCAL EN  
UN MUNICIPIO.

>- ORGANIZACIÓN DE CURSOS, 
JORNADAS, SEMINARIOS Y 
CONGRESOS.

>- GESTIÓN DE ACTIVIDADES 
MOLESTAS, INSALUBRES, 
NOCIVAS Y PELIGROSAS 
(RAMINP).

>- GUÍA DE ACTUACIONES DE 
UN COORDINADOR DE 
CIUDADES SALUDABLES.

Salón de Plenos. Ayuntamiento de Talavera de la Reina.
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